
Santiago, 6 de enero de 2021

Señor
Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República 
Presente

REF.: Complementa denuncia W039094/2020

En la denuncia W039094/2020 informamos a la Contraloría sobre una decisión 
contraria a derecho del Consejo Regional Metropolitano de Santiago (CORE), que 
involucra desproteger la disponibilidad de suelo agrícola con factibilidad de 
explotación, condición establecida en el Objetivo 4.2 de la Estrategia Regional de 
Desarrollo (ERD), al permitir que 14 ha de suelo agrícola en explotación en la 
comuna de Colina se destinen a una Zona de Equipamiento Preferente (ZEP), 
donde se pretende permitir la construcción de un hospital y una serie de otros 
proyectos urbanos complementarios.

Pues bien, en el documento adjunto, Ord. Nº 3.223/2020, se muestra que ese 
mismo CORE objetó un proyecto utilizando como argumento que no es coherente 
con la protección de la disponibilidad de suelo agrícola definida en la ERD, 
dejándose de manifiesto un actuar arbitrario y discrecional de ese Consejo.

Por lo anterior, dado que las políticas públicas deben ser aplicadas 
coherentemente y de forma no arbitraria, solicitamos a la Contraloría tener en 
consideración este nuevo y gravitante antecedente, al momento de pronunciarse 
sobre la legalidad de la decisión del CORE referida a la ZEP en Colina y que, en 
función de ello se instruya, si corresponde, que no es posible continuar con la 
tramitación de la modificación del Plan Regulador Metropolitano de Santiago 
(MPRS-124 Hospital Zona Norte) que actualmente gestiona la Seremi 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 

Atentamente,

Patricio Herman Pacheco
Fundación Defendamos la Ciudad














